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Honorable Concejo Deliberante
Sarmiento 56    -    Chascomús
Bloque UXCH – UXCH/FP
 “2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N° 1 “Bernardino Rivadavia”



Chascomús 26 de Mayo 2026.


Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
Sr. Oscar Freddy Toledo
S/D


De nuestra mayor consideración: 
                                                      Remitimos copia del siguiente proyecto para ser incluido en el orden del día de la próxima sesión.

.
TITULO: SOLICITANDO INFORMACIÓN SOBRE LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 8 DEL REGLAMENTO INTERNO

VISTO:
Lo dispuesto por el artículo 8° del Reglamento Interno del Honorable Concejo Deliberante de Chascomús; la Nota de Entrada N° 71 de fecha 19 de marzo de 2026; el Decreto N° 250 mediante el cual se aprobó la modificación reglamentaria vinculada a la conformación de las comisiones internas; y
CONSIDERANDO:
Que el artículo 8° del Reglamento Interno del Honorable Concejo Deliberante establece expresamente la obligación de los concejales de justificar en forma fehaciente y con antelación sus inasistencias a sesiones y reuniones de comisión;
Que asimismo dicha norma dispone la aplicación automática de descuentos sobre las dietas correspondientes en los casos de inasistencias injustificadas;
Que el cumplimiento efectivo de las disposiciones reglamentarias constituye una obligación institucional indispensable para garantizar la igualdad de trato entre los miembros del cuerpo, la transparencia administrativa y el adecuado funcionamiento legislativo;
Que mediante Nota de Entrada N° 71, de fecha 19 de marzo de 2026, el concejal Dos Santos solicitó expresamente la aplicación y cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 8° del Reglamento Interno;
Que sin embargo, la integración de las comisiones internas anterior a la sanción del Decreto N° 250 (aprobado el 1° de abril) fue considerada ilegítima por este propio cuerpo, por lo que corresponde computar las inasistencias a partir de la vigencia de dicho decreto;
Que se han advertido reiteradas ausencias a reuniones de comisión sin previo aviso fehaciente ni constancia pública de justificación;
Que resulta necesario conocer si las previsiones reglamentarias vigentes están siendo efectivamente aplicadas por las autoridades administrativas y políticas del Honorable Concejo Deliberante;
Que el incumplimiento selectivo o discrecional de las normas internas afecta la credibilidad institucional del cuerpo y debilita los mecanismos de responsabilidad parlamentaria;
Por ello, los bloques de Unidad por Chascomús y Unidad por Chascomús/Fuerza Patria, proponen el siguiente proyecto de
COMUNICACIÓN
ARTÍCULO 1°: Solicítese a la Presidencia del Honorable Concejo Deliberante informe si en el presente período ordinario se procedió a la aplicación efectiva de lo dispuesto por el artículo 8° del Reglamento Interno respecto de inasistencias injustificadas a sesiones y reuniones de comisión.
ARTÍCULO 2°: Infórmese detalladamente, respecto del período comprendido entre el 1° de abril de 2026 y la fecha de respuesta de la presente:
a) Cantidad de inasistencias registradas a reuniones de comisión y sesiones.
b) Nómina de concejales involucrados en dichas inasistencias.
c) Si las ausencias fueron justificadas en forma fehaciente y con la antelación prevista reglamentariamente.
d) Si se aplicaron descuentos sobre dietas conforme lo establece el artículo 8° del Reglamento Interno.
e) Monto total de descuentos efectuados, en caso de corresponder.
f) Área administrativa responsable de controlar y ejecutar dichas disposiciones reglamentarias.
ARTÍCULO 3°: Remítase copia de los actos administrativos, informes internos o documentación respaldatoria vinculada a la aplicación del artículo 8° del Reglamento Interno durante el corriente año.
ARTÍCULO 4°: Comuníquese, regístrese y archívese.
ARTÍCULO 5º: De forma.-
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